
Guayaquil, 2 de febrero de 2015 

Señor 
RUBÉN ÁVILA ÁLVAREZ 
Gerente General 
INVERSIONISTA AZALEA S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente, notifico a usted que el día de hoy el señor RUBÉN GONZALO 
ÁVILA ÁLVAREZ ha transferdo SETECIENTAS NOVENTA Y OCHO (798) acciones 
ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor 
nominal cada una de ellas en el capital suscrito y pagado de la compañía INVERSIONISTA 
AZALEA S.A., a favor de la compañía de nacionalidad uruguaya denominada FOUDEL S.A. 

El Cedente cede, adicionalmente, a favor de la Cesionaria todos los créditos que, por su calidad 
de accionista, pueda tener en la compañía, incluyendo los dividendos que le hubieran 
correspondido en el pasado o le correspondieren en el actual ejercicio económico. 

  La Cesionaria declara que esta cesión se realiza tan sólo para fines lícitos. 

La Cesionaria es de nacionalidad uruguaya. 

Sirvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 
así como notificar a la Superintendencia de Compañías este particular. 

CEDENTE y ( 

e Hi, dE E le hacia 
Sara Romero de Ávila 

     
  

 



   

  

, República Oriental del Uruguay, 2 de febrero de 2015 

Señor 
RUBÉN ÁVILA ÁLVAREZ 
Gerente General 
INVERSIONISTA AZALEA S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, notifico a usted que el día de hoy el señor RUBÉN GONZALO 
ÁVILA ÁLVAREZ ha transferido SETECIENTAS NOVENTA Y OCHO (798) acciones 

ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor 
nominal cada una de ellas en el capital suscrito y pagado de la compañía INVERSIONISTA 
AZALEA S.A., a favor de la compañía de nacionalidad uruguaya denominada FOUDEL S.A. 

El Cedente cede, adicionalmente, a favor de la Cesionaria todos los créditos que, por su calidad 
de accionista, pueda tener en la compañía, incluyendo los dividendos que le hubieran 
correspondido en el pasado o le correspondieren en el actual ejercicio económico. 

La Cesionaria declara que esta cosión se realiza tan sólo para fines lícitos. 

La Cesionaria es de nacionalidad uruguaya. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 
así como notificar a la Superintendencia de Compañías este particular.


